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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 120

Siendo los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintidós, se abre el primer período extraordinario de sesiones 
del tercer receso del primer año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil veintidós.

C. Alejandro Gómez Cazarín, Diputado Presidente.- C. Jorge Pérez Falconi, Diputado Secretario.- C. José 
Antonio Jiménez Gutiérrez, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
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hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
120, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 122

ÚNICO.- Se reforman el artículo 4 y el párrafo primero del artículo 22 de la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 4.- Estarán sujetos también a las disposiciones de esa Ley, en los términos que la misma establece, 
los contratos de servicios relacionados con la obra pública, que requieran celebrar, las Secretarías, Dependencias y 
Entidades mencionadas en el artículo 1° de esta Ley.

Los convenios o contratos relacionados con procedimientos y servicios previstos por este ordenamiento celebrados 
entre secretarías, dependencias o entidades estatales, o bien, los que se lleven a cabo con alguna dependencia 
o entidad de la administración pública federal o de alguna otra entidad federativa, no estarán dentro del ámbito de 
aplicación de esta Ley. 

Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución, aplicarán los criterios 
y procedimientos previstos en esta Ley, en lo que no se contraponga a los ordenamientos legales que los rigen, 
sujetándose a sus propios órganos de control.

ARTÍCULO 22.- Las secretarías, dependencias y entidades podrán contratar servicios relacionados con las obras 
públicas, siempre que se trate de servicios profesionales de investigación y consultoría y asesorías especializadas, 
estudios y proyectos para cualquiera de las fases de la obra pública, así como de dirección o supervisión. Asimismo, 
podrán celebrar convenios de colaboración con algún otro ente de la administración pública federal o de alguna otra 
entidad federativa, siempre y cuando se trate del mismo tipo de servicios.

Los………

Las…………

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo 
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Estatal deberá armonizar las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para la debida implementación del 
mencionado decreto.

TERCERO. - Se deroga cualquier disposición que contravenga la presente ley.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil veintidós.

C. Alejandro Gómez Cazarín, Diputado Presidente.- C. Jorge Pérez Falconi, Diputado Secretario.- C. José 
Antonio Jiménez Gutiérrez, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
122, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 123

Siendo los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintidós, se clausura el primer período extraordinario de 
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sesiones del tercer receso del primer año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado 
de Campeche.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil veintidós.

C. Alejandro Gómez Cazarín, Diputado Presidente.- C. Jorge Pérez Falconi, Diputado Secretario.- C. José 
Antonio Jiménez Gutiérrez, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
123, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.


